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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA COMPA: 

ÑIA ANONIMA DENOMINADA “SOCIEDAD 
ANONIMA SAN LUIS”, 

.1.— Mediante escritura pú 
blica otorgada en Guayaquil 
ante el Notario Federico Bi- 
biano Espinoza el 29 de ju- 
nio de 1942, se constituyó la 
compañía anónima denomml 
nada "SOCIEDAD ANONI- 
MA SAN LUIS” 

2.— Mediante escritura pú 
blica otorgada «n Guaya- 
quíl ante el Notario 5o. el 
20 de diciembre de 1.976, la 
mencionada compañía aumen 
tó su capital ea CINCO MI 
LLONES DE SUCRES con 
lo cual su eapital actual se: 
rá de -DIECISEIS MILLO 
NES DE SUCRES; y, refor- 
mó sus estatutos sociales. 
Esta escritura fue inscrita 
en Guayaquil el 23 de Febre- 
ro de 1.977 de ínjas 2.467 
a 2.477 No. 174 del Registro 
Mercantil] y anotada bajo el 
No. 4.972 del Repertorio. 
3.— Comparecieron al otor- 
gamiento de la mencionada 
escritura Enrique Porice Lu 
que e'Ing. León Febres Cor- 
dero Rivadeneyra, Vicepresi- 
dente y Gerente, respectiva- 
mente de "SOCIEDAD ANO 
NIVA SAN LUIS”. 
4.— El aumento de capital 
ha sido integraraente suscri- 
to y pagado por compensa- 
ción de créditos. 
5.— Las reformas estatuta- 
rias son: 
ARTICULO CUARTO.- Capi 

tal Social.- El capital social 
de la compañía, en adelante, 
será de diez y seis miljones 
de sucres, dividido en diez y 
seis mil acciones ordinarias, 
nominativas y de un valor 
ncminal de un mil suctes 
cada una. 
ARTICULO QUINTO. El ar 
tículo Quinto comenzará Ji- 
ciendo "Las acciones serán 
nominativas, con numeración 
corrida del uno al diez y 
seis mil”. En Jo demás con- 
tinuará con la misma redac- 
ción. 
6.— La escritura pública de 
aumento de capital y refor- 
ma de estatutos de la compa 
ñía anónima denominada 
"SOCIEDAD ANONIMA 
SAN LUIS”., fue aprobada 
mediante Resolución No. 
6446 expedida por esta Su- 
perintendencia de Compa- 
ñías el 16 de Febrero de 
1.977 e inscrita en este can- 
tón el 23 de Febrero de 1977 
de fojas 2.460 a 2.466 No. 
173 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el No. 4.971 
del Repertorio. 
LO QUE PONGO EN CO 

NOCIMIENTO DEL PUBLI 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY. 
Guayaquil, Marzo 7 de 1.977 

Abg JOSE MARIA 
PALAU OSTAIZA. 
SECRETARIO 
Marzo 9/77 
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